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.. l . Disposiciones ge~erales

RODRIGUEZ PlNEkO y BRAVQ-FERRER

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

25446 CUESTION 4e inconstituclonalidad nÚmero 2567/1992.

El Tribunal' Constitucional. por prOvidenci~de noviembre acfual. '
ha admitido a trámite' la 'cuesti6n . deinconstitucionalidad número
2567/92' planteada por la Secci6n Quinta·de la Sala de 10 Conten
cioS<rAciminis~tivo del, Tribunal, Superior de. Justicia de Cataluña. ,
respecto de los articulas 9.1. a) y)O.2. c).de.la Ley 5/~987•.de 4
de abril. de RégimenProyisional de las competencIas de las Dwutaclones
Provinciales Catalanas. y.d.el,articulo 2. apartado~ .1.c). 2 ~ ~.de la
LeY 23/1987. de 23 de. diciembre. ~bras r Se!ylclos~umclpal~s y
Provinciales, en la redacción que le dio la diSposICIón adiCiOnal 21.. 2.
de la Ley 1311988. de JI de ,diciembre; dePresupuesto~de la Gene
ralidad para 1989. Leyes todas del Parlamento de ~a~luna, por poder
ser contrarios a lOs articulos 149;1.18 de la Constltuclón.y 36.1, apar
tados a) y b). y 36.2, a). de la Ley 7/198'5. de2 deabril,reguladora

.' dejas Bases de Régimen Local.

Madrid. 11 de n~viembrede 1992.-:EI S~cretario de Justicia.-Fir-
madoy rilbricado. '

Definiciones

presente Acuerdo. el ténnmo «inversores»

ACUERDO para la promoción y protección recíproca de
inversiones entre el Reino ,de España y la. República Argen
tina y protoéolo anejo, hecho. en Buetros Air~ el 3 de
octubre de 1991.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25449

El contenido y alcance de los derechos correspondientes a las diver·
sascategorías de haberes estarán determinados por las leYes y~
mentaciones de la Parte en cuyo territorio.esté sifuada la, in~ión.

Ninguna modificación de 'la forma juridica según la cual los~iiVOJ
y capitales hayan sido inveriJdos o reinvertidos deberá afectar su Clili·
ficación de inversiones de acuerdo con el presente Acuerdo.

3. Los ténninos «rentas de inversión o Iltllancias» designan los
rendilllientos derivados de up.a invt\f,$ÍÓn de aClleNo' eGn le <húinición

. -,. .

ACUERDO PARA LA PROMOCION y LA PR01'ECCION
RECIPROCAS DE lNVERSIONES ENTRE EL REINO

DE ESPAÑA Y LA REPUBUCA ARGENIJNA' '

El Reino de España y la República' Argentina. en adelante «las
Partes.,' .' . '.,. . . "... ' ..... . .....',.

Deseando intensificar la cooperación ectin6rhica en beneficio ec~
n6mico deambo$ paísel¡, '~, , " ,. .' ,. '.

Proponiéndose crearcandiciones favorables para las inversiones rea
lizadas por inversores de cada una de las ,.Partes en el territorio ·de
la otra. y" . ',' .... , ... , . , . , " ',. '

Reconociendo que la promoci6n y la protección de las inversiones
, con arreglo al presente·Acuerdo estimulan las iniciativas en ese campo.

Han convenido lo siguiente:' .

ARncULoI·

l. A los fmes del
designa: .

a) Las versonas fisicasque. tengan su domicilió eriuna de las
.Partes y la nacionalidad de esa Parte, de conformidad con les acuerdos
vigentes en esta materia entre los dos paises; , . .

b) Las personas jurídicas. incluidas compañias. asociaciones de
compañías, sociedades mercantiles y otras organizaciones que se encuen·
tren constituidas según el derecho de esa ¡:tarte y tengaIf su sede en
el territorio de esa misma, Parte.

2. El término «inversiones» designa todo tipo de haberes, tales
como bienes y derechos de toda naturaleza, adquiridos o efectuados
oe acuerdo con la legislación del país- 'receptor de l~ inversi6ny en
partic:ular. aunque no exclusivalllente. los siguientes: .

Acciol1es y otras formas de participación en ~ciedades.
Derechos derivados de. todo tipo de aportaciones l'ealizadaf Con

el propósito de crear valor econólllico. incluidos .los ,préstamos d'U'ec~

tamente 'vinculados a una inversióIi espedfica. hayan sido o nó
capitalizados. .

Los bienes muebles e inmuebles, ,así COmo los derechos reales tales
como hipotecas. privilegios, prendas, usufructos y derechos análogos:

Todo tipó de derechos en el ámbito de la propiedad intelectual.
incluídas las patentes de invención y marcas, de comerciQ, asi como
licencias \:le fabricación y «knOW·hOWA.

Derechos para· realizar actividades económiclls ycomerciales'otor·
gados por la ley o en virtud de un contrato, en particular losrelaCiol)agos ';'
con la prospecci6n, cultivo, .extracción yexplotaci6n de tecQrsos
naturales.

RECURSO de inconstitucionalidad nÚmero 2548/1992.
planteado por más de cincuenta Diputados del Grupo Par
lamentario Popular contra determinados preceptos del Real
Decreto-Dey 5/1992, de 21 de julio.

25447

RECURSOde inconstitucíonalidad número 2685/92, plan
teado por el Presidente del Gobierno contra determinados
preceptos de la Ley del parlamento Vasco 3/1992. de 1
déjulio. . .

El Tribunal Constitucional. por providencia de 11 de noviembre.
actuál. ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad núme~
ro 2685/92. planteado por el,Presidente del Gobierno: contra el inciso
fmal del párrafo segundo del articulo 6 (<<salvoen cuanto sea aplicable
el presente Fuero»); los articulos 10; 11, 12, 13. 14, 30 y 94; la regla
o punto 2 del articulo 102. segunda; los párrafos segundo y tercero
del articulo 123, y el articulo 132, de la Ley del Parlamento Vasco
3/1992. de 1 de julio. del Derecho Civil Foral del País Vasco~ y se
hace saber que por el Presidente del Gobierno se ha invocado el artículO.
16L2 de la Constitución. lo que produce la suspensión de la vigencia
yaplicación de los preceptos impugnados que anteriormente se men·
cionaJl, para las p~ del proceso desd~ la fecha de interposición
del rec:ürso ....7· de noViembre de 1992- y para los tercerós desde el
era en que aparezca 'esta publicaci6n en el «Boletlii Oficial del Estado».

Madrid. 11 de noviembre de 1992.-El Presidente del Tribunal
Constitucional.

25448
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contenida en el punto anterior. e incluyen expresamente beneficios,
dividendos e intereses.

4. El 'ténnino «territorio» designa el territorio terrestre de cada
una de las Partes. asi comO la zona económica exclusiva y la plataforma
continental que se extiende fuera del limite del mar territorial de cada
una de las Parte sobre la cual éstas tienen,o pueden tener. de acuerdo
con el Derecho Internacional. jurisdicciones y derechos soberanos a
efectos de prospección. exploración y preservación de recursos naturales.

ARl1CULO 11

Promoción y admisión
L ,Cada Parte promoverá. en la medida de lo posible. las inver

siones· efeCt\iádali eh su territorio 'poi iliversores déla otra Parte y
admitirá estas' inversiones' conforme a sus dispOsiciones legales.

2.. El presente Acuerdo se, aplicará también.a las inversiones de
capital efectuadas antes- de la eIltrada en vigor del mismo por los
inversores de una Parte conform.e >alas disposiciones legales de la
otra Parte en el territori~ de esta última. Sin embargo. el presente
Acuerdo no, se aplicará a las controversias o reclamaciones que se
hubieran originado antes de su entrada en vigor.

ARl1CULO III

Protección
l.' '. Cada Parte protegeráeil su territorio las inversiones efectuadas.

coriforme .a su legislación, Por inversores de la otra Parte y no obs~
. tacu&ará, mediante medidas injustificadas odiscrlminatorias.lagestión.
elmantenimient? la, utilización, el disfrute•. la extensión, la ,venta ni,
en su caso; la UquidaCiónde.talesinversiones.. . .. " •
"2. Cada Parte ¡¡e' esforzará por coIlcederlas autorizaciones nece
sarias en relación.con estas invet$Íonell y. en el marco de Su legislación.
permitirá·la ejecución de contrat?s de'licenciad~fabric;ación, asistencia
téCnica,COineréial.· flna,nciera y 'adininistrativa y otorgará las autori-

"zaciones requer;idas enrelaciónconlasa:ctividades de consultores ,o
expertoscontratadosp<jr inversores ele 1ll otra Parte.

AR'I1cui.oIV .

Tratamiento
LC¡l(ia Parte'$l$mtizará en su ,territOrio un tratamiento justo

yectuitativo,a.lasinve~ones.~, por inversotellde la otra.Parte.
2... Etl,todaslasntaterias ~daspór elpresente Ac:uer40.este .

tratamiento 'p.o será meiíoS"Tavora:bleque -el otorgadó por cada Parte
alas inversiones reálizadas en su territorio por inversores de un tercer
país.'..,.. . '.-'.'

. 3. Este tratamiento no se extenderá,sinembllrgo.aIos privilegios
que unaPartecon~ a los inversores .detui terCer Estado en virtud
de su Parpcillaciónen: .' .

.Una zona.de Iibrecan:i1?io.
Una uniOn aduanera.
Un me.ccadocomÚI). ,
Un aeuerc:to de integración regio~Q, ,.. " . , '.. ':, .
Vna organización ete asistencia. ecónóri1Íca mutQa en virtud de un

acuerdo firmado ante!! de la entrada el1 vigor del presente' Acuerdo
'que prevea dispo$iciones' llnálogas' aaqúeUas qUe son ototgada$ por .
esa Parte a loS'participantes:de dicha ot¡anizaci(~)fi. . '. . ". .

,'. 4. .El inltamiento concedido con arreglo ~ presente articuIoI1o
se extenderá' a deducciones y exenciones fISCales u otros, privilegios '
análogos otorgados por Cl,Jalquiem deJas Partes a inversores de terceros.
paises.enyirtud de' unacuerc:to para evitarla doble bnpo$ici~ ode .
Cualquier otro acuerdo en materia de tributación. '. ,.' .... ,.'

. S. .' Además de las diSposiciones del párrafo 2 del presente artiCulo.,
cada Parte aplicará, con arreglo a su legislación naci<?nal.a laS invet·
sionesde los inversores'de la otra· Parte•.un tratamíento, no menos
favorable, que el otorgado a SUS propioS inversores.

AR'I1CUWV

, NaCionalliaci6n Yexpropiación
.' .La ~acio~alitación, expropiación o cualquier otra medida de :~c

teristicas o efectos similares que pueda ser adoptáda por las 'autondades
de .'una· Parte contra· las inversiones. de .inv.ersores. de, la. otra ,Parte
en su territorio. deberá aplicarse exclusivamente por causas de utilidad,.
pública coriforme alas disposiciones legales y en ningún caso deberá
ser discriminatoria. La Parte que adoptara alguna de estas medidas
pagará al inversor o a su derechóhabiente; sin demora i:Qiustificada.
una indemnización adecuada. enmon~convertible.

. ,AR'I1cui.o VI

Transfi!rencia
1. Cada Pane otoi'gará a los inve~res de la otra Parte. con

respectó a las inversiones realizadas en su territorio. la posibilidad,

de transferir libremente las rentas o ganancias y otros pagos relacionados
con las inversiones y, en particular, pero no exclusivamente, las
siguientes:

Las rentas de inversión o ganancias tal y como.han sido definidas
en el articulo I. é , . •

Las indemnizaciones previstas en el articulo V.
El producto de la venta o liquidación total o parcial de una inversión.
Los sueldos. salarios y demás remuneraciones recibidos por los

nacionales de una Parte que hayan obterudo en la otra Parte los corres
pondientes permisos de trabl\io en relación con una inversión.

2. La libre' transferencia tendrá lugar, de coriformidad con los
correspondientes procedimientos establecidos por cada Parte y. en todo
ca¡¡o; del1trode los seis meses a partir de la solicitud. Las' Part~s no
'podtáil denegar. suspender indefmidamente o desnaturaIjzar este hecho.

3. Las transferencias se harán en divisas libremente convertibles.

ARTICULOVII

.Condiciones más fa.vorables

1. En el cas()de que una cuestión estuviera reglllada por el presente '
Acuerdo y también' por otro acuerdo internacional' del que participen
las dos Partes o 'por el Derecho Internacional general. se aplicará .a
las mismas Partes y a sus inversores las normas que sean, en su ·caso.
más favotables. '. " " " . .

2.: Enel ClisO de que Una Parte. en base a leyes. reglamentos.
disposicionéso contratos especificos.hubiera adoptado para inversores
de la, otra Parte riormasmásven~osasqUe las. preVistas por el.presente
Acuerdo. se acordará a los mismos eltratamíento.íllás favónilile.

'. ÁRl1euwVIII'

Principio de subrogacion

LEn elcasO de que W1a Parte hayáotorPdounagarantia finan
ciera sobteriesgos no comerciales en re.Ia:cíón, CC)]1. Qna inversión' efec
tuada por un inversor de esa Parte en élterritorio:.de la otra Parte.
'esta últitna lléepta'rá.la aplicación· del principio d~ .subrogación de la
primera Parte enJosdereehos económicos del inversor y no en los
dereehosr:eales. deSde el momeritoenqueJll primera Parte baya cea·"
liz4do~P~o<:on CIll'8oala$8fllIltiacon~da;' , ,... ..' '.

2..Esta.subiOS~clon:hará pi.lsiblequeIa.PriJn~ra:Parte,sea bene
ficiaria~ de t()dps los pagpsporindelllIlización .~ los ,que pudiese
ser .acreedor .el· inversor inicial~En.ningún ., ca¡¡opOOrá pr9du~ una
$Ubrogación en 'derechos. de .propíedad. uso. disfrute o. cualquier otto
derecho ieal derivado.de' la titularidad de ,la inversión sin la previa
obtención de las autorizaciones pertinentes de ac:uerdoconlalegislaci6n
sobre inversionesextraDjeras' vjglmte en la Parte donde sereaIiz6Ia
invetsión,. '

ARrtc':uI.Q IX

Solución de contiov~rsias entre Partes contratal1t~s,

l.~quieréoiltroVerSia entre las. Partes relativa 'a, la interpre- '
tación,o aplicación del.presentej\cuerdo serllresuelta,hasta donde .
Sea posible; por Jl1edios diplomlltiCOll' . .' '. "

2. .Si el conflicto no, pudiera resolverse de esetn()doenel plazo
de .seismcses dellde el, iIiicio' de,1ás negociaciones' será sometido•. a
petición de .cuaIquiera de las dos partes. aun,Tn'bunaI de Arbi1n\ie.
.3.. ,El'J:'n'bunaldeArbitn\ie se constituirá4elsiguiente modo: c:~

Parte,desjgnaráun árbitro y eStos dos árbitros ele.giráJU unna<:ional
de un tercer Estado como Presidente. Los árbitros serán desigJ1!ldos
en el plazo de tres mcses,y el Presidente en el plazo de cinco meses
desde la fecha cnquecualquiera de las dos Parteshubieta iQfoll11ado
a la otra Parte de su intención de sOmeter el conflicto a un Tribunal
de Arbitn\ie. - . . '. . '._'. '

4. 'Siuna de las Partes no hubiera desigt}ado a SU árbitro en el .
plazo fijado. la' otr;! Parte podrá sbUcitar, al Presidente de la, Corte
Intemacion81 de Justicia que proceda a 198 n0111braInientosnecesarlos.
En caso de ,que el Presidente deJa Corte sea, nacional de una (fe
lasPartéSo se halle impedido por'otrll causa,. corr~sponderá al Vice
presidente de la Corte efectuar los nombramientos. Si el Vicepresidente '
tambicn fuere nacional de Una de las dos Partes. osi sé hallaré, también
intpedido, corresponderá al nriembro de. la COrte ~e siga irimedia
tamente en orden de procedencia y. no, se.llnacion81 de una, de las
dos Partes efectuar elnombramiento. . .

S.' .Ei Tribunal de Arbitraje emitirá su decisión en base a: las normas
del presente Acuerdo. las de otros conveníos que rijan entre las Bartes, ,
el derecho vig~nteen el pais cnque las inversiones fueron realizadas
y los· principios universalmente reconocidos del Derecho Internacional,

6. A menos que las Partes lo decidan de otro inodo. el Tribunal
establecerá su propio procedimiento. '

7. ',El Tribunal aetoptará su decisión por mayoria de votos y aquélla
será defmitiva y vinculante para ambas Partes.



BOE nútn. 277 Miércoles 18 noviembre 1992 38881

8. Cada Parte correrá con los gastos del árbitro por ella designado
y,los relacionados con su representación én los procedimientos arbi
trales. Los demás gastos, incluidos los del Presidente, serán sufragados
equitativamente por ambas Partes.

ARrtcui.oX

Solución de controversias entre una Parte e inversores
• " de la otra Parte

l. ,\ Las controversias que~úrgieren entre una de llis Partes, y' un
inversor de la otra parte en relación con las inversiones en el sentido
del presente Acuerdo deberán, en lo posible, ser lÍmigablemente diri
midas entre las Partes en la controversia;

2,Si una controversia en el sentido del párrafo I no pudiera
ser dirimida dentro del plazo de seis meses, contando desde la fecha
en que uria de las partes en la: controversia la haya promovido, será
sometidll apeticiónde una de ellas a los Tribunales competentes de
la Parte.en cuyo territorio se realizó la inversión. '

3. La controversia pódráSer somet~da a un Triburial Arbittal Inter
nacional en cualquiera de las circunstancias S~entes:

a) A. petición de una de las Partes en la controversia, cuando
no exista una decisión sobre el fondo después de transcurridos dieciocho
meses, contados a partir de la fujciación del procesojudicial previsto
por el apartado 2 de este articulo, o cuando exista tal decisión pero
la controversia subsista entre las Partes. '

b) Cuando anibas'Panes,en la controversia así lo hayan conveilido.

4. En los Casos previstos por el pártafo'3 anterior, las controversias'
entre las Partes, en ,el sentido de este artíCulo; se Someterán de común
acuerdO, ,cuando las Partes, ,en la controversía no hubiesen acordado
otra cosa, sea a un procedimiento arbitral en el marco del «COnveilio
sobre arreglo de diferencias relativas á las inversiones entre Estados
y nacionales de otros Estados." del 18 de marzo de 19~5. 'o a un
Tnbunal Arbitral ad hocestablecido de 'conforinidad con las reglas,
de la Comisión de NacionesUilidas para el Derecho MercailtiHnter-
nacional (CNUDMI). ',',;

Si después (fe unpepodo'de tres meSeS 'aparta de que<uQa de
las Partes hubiere Solic:itado el comienzo del proce<iimiento arbitral
no se hubiese llegado a un acuerdo, la controversia será sometida a
un procedimiento arbitral en el marco del, «Convenio sobre arreglo
de diferencias ,relativas a las inversiones entre Estados nactónales de
otros Estados», del 18 de marzo de 1965,siempte y cuando ambas
Partes, sean partes de dicho Convenio. En caso contrario,lacontroversia
será sometida al Tribunal Árbitral adhoc antes citado, ."

,5 El Tribunal Arbitral'decidirií sobre la base del presente tratado
y, eh su caso, sobre la base de' otros tratados Vígentes entre las Partes,
tiel derecho interno de la Parte en cuyo territorio se realizó .la inversión,
incluyendo sus normas de Derecho Intemacional'Privado, y de los
principios generales del Derecho Internacional.

6. La sentencia arbitral será obligatoria y cada Parte la ejecutará
de acuerdo con su, legislación. '

PROTOCOLO

,Con la firma del Acuerdo para la promoción y la proteCción reciproca
de inversiones entre la República' Argentina y el Reino de España
se han asimismo acordado las claúsulas siguientes;

l.' Con referencia a los articulos IV y VII:

La. interpretación de los artiCulos IV y VII del Acuerdo es que
las Partes consideran que la aplicación del ,tratamiento de 'la Nación
más favorecida no se extiendeal"tratamiettto particular que alguna.
de las Partes reserve a los inversores extraIüetós por, una inversión
ré~daen el marco de un fJ,11anciarniento cODcesional previsto en
lin acuerdo bilateral concluido por esa Parte con el país al que per.
tenezcan los citados inversores, tales como el Tratado dellO,de diciem
bre de'1987, que instituye la Relación Asociativa Particular entre la
Argentina e Italia, y el Acuerdo Económico integrante del Tratado
General de Cooperación y Amistad entre Espáña y la Argentinf!. del
3 de junio de 1988; , "

2. Con re(erenciaal'articu1o VI:

a) La Parte'receptora de la inversión facilitará al inversor de la
otra,Parte o a la sociedad en la que participa el acceso al mercado
oficial de divisas.en forma no discriminatoria. aju$tándose'~ las Inismas
cOlJ.dÍciones qUe las sociedades locales en las que no existe; participación
extranjera, a fin de adquirir las divisas necesarias pará realizaf las tans,-
ferencias amparadas en dicho arti~o. ' "

b)Las transferencias se reatizarán una vez' que el inversor' haya
cumplido con las obligaciones fiscales establecidas por la legislación
vigente enJa Parte receptora de la inversión.< ',,' "

c) 'Las Partes se comprometen a facilitar losprocedimientosnec~
sarios para efectuar dichas transferencias sin excesiva demora ni' res,
tricciones; En, particular, no deberá transcurrir más de un plazo de
seis meses"desde'la fecha ,en que ,el inversor haYa presentado debi
damente las solicitudes necesarias para efectuar la, transferecia ,hasta
el momento' en que dicha transferenc:ia se,realice efectivamente., Por
lo tanto, cada parte se compromete a cumplir con las fonnalidades
necesarias tanto para la compra·de divisa como para su transferencia
efectiva al extranjero a.ntes del término arriba mencionado.

d) Cada Parte, conserva el derecho, en caso ,de dificultadesexcep- ,
cionales de balanza de pagos, de establecer limitaciones á las trans-

, ferencias. en forma equitativa, sin discriminaciones y de conformidad
con sus obligaciones internacionales. Dicha limitación no podrá exceder,
para cada inversor. uri periodo di: treinta y seis meses e inclufrá la
posibilida,d, de escalonar cada 4ansferenciaen varias fracciones por
periodos de no más dedieciocho meses;, "

e) sin peIjílicio de lo previsto en el,párrafo, anterior; 'cada ,Parte
otorgará, en todo momento a los inversoresde la otra Parte la libre
transferencia de dividendos efectivamente distribuidos, con divisas pro-
venientes~de sus exportaciones. ' ,

ARrtcuLO:xI

Entrada en vigor, prórrogaydenuncia

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el dia en que los dos
Gobiernos se, hayan notificado mutuamente que las,' respectivas for
malidades constitucionales requeridas para la entl'8da en vigor de acuer
dos internacionales, him! sido cumplimentadas. Permanecerá en vigor
por un periodo,inicial de diez años; y, por tácita, reconducción,por
periodos consecutivos de d~s años., , ' , ",' "

2. Cada Parte podrá denunciar el presente Acuerdo mediante noti
ficación previa: pOr escrito, efectuada' seis meses antes de la fecha, de
su expiración. '

3. En caso de defiuncia,las disposicion/;lsprevistas en losarticulos
I alX del preserite Acuerdo seguirán aplicándose Por un periodo de
diez años a las inversiones efectuadas antes de su denuncia. , '

Hecho en dos originales' en lengua española. que l:1acenigualmente
fe, en Buenos Aires a tres de octubre de 1991. '
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ClatyJio Aranzadi Martínez,

Ministro de Industria,
Comercio y Turismo

POR EL REINo DE EspAJ'rA,

Rafael Pastor,

Embajador de España
en Buenos Aires

Domingo Caval/o,

Ministro de Economia y Obras
y ServiciosJ>úblicos

POR LA REpuBLICAARoENTINA,

Rtifael Alieto Giladagni.

Subsecretario
de Relaciones Económicas

Internacionales "

Eri Buenos Aires a 3 deoctubte de 1991.

, El presente Acu,erdo y' ProtOColo anejo ,entró en Vigor el 28 de
septiembre de 1992, fecha de la, última de las notificaciones cnu:adas
entre las Partes, comunicándose ,el cumplimiento de sus respectivas
formalidades constitucionales, se~ se señala en sil articulo XI.

Lo que se bace público para conocimiento general.
Madrid, 3 de noviembre de 1992.-EI Secretario general Técnico,

Aurelio Pérez Giralda. ' '

'CANJE de Notasdf 14 dejunio de 19BB y 18 de marzo
de 1992 constitutivo de Acuerdo por el que se enmienda
el Acuerdo sobre Transporte:Aéreoentre el Gobierno del
Reino de Espafla y el Gobierno del Reino de Tailandia
de.6 de septlif!1nbre de 1979. Número_0502/3B523.

Ministerio de AsuntosExteriores~ Palacio de Saranrom, 14 de junio.
, RE. 2531(1988)

Excelentisimo señor:

Tengo el honor de referirme a lareuniórt celebrada en Madrid
los días 14 y 15 de octubre de 1987 entre la Delegación del Gobierno
del Reino de TaíJandia y la Delegación del Gobierno del Remo de
España para revisar los aspectos relativos a la aplicación al Convenio
sobre Transporte Aéreo entre los dos Gobiernos, fmnado en Madrid
el6 de septiembre de 1979. Como resultado de estas conversaciones
las dos delegaciones convinieron en lo siguiente: ' ,


